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Venadillo Tol., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
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PROCESO:   DIVISORIO 

DEMANDANTE:      MARÍA OLGA CASTELLANOS VALERO 
DEMANDADO:  ELKIN ABDON GUERRERO RONDÓN  

 

 
El Despacho por auto fechado el tres (3) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), ordenó OFICIAR a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Ambalema – Tolima, indicando que el avaluó de 

cada uno de los predios fueron los señalados en el trabajo de partición.  

 
En dicho auto, el Despacho al referirse al inmueble 

“LAS BRISAS”, involuntariamente digitó como folio de matrícula 
inmobiliaria, el número 351-1048, con el avalúo allí expuesto, cuando en 

realidad su folio de matrícula corresponde al número 351-1098, de la 
Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de Ambalema, Tolima. 

 
Como efectivamente se produjo una imprecisión 

al digitar el referido número, se aclara dicha situación y en consecuencia, 
para todos los efectos del mismo y del registro, el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble “LAS BRISAS” es y debe leerse, 351-1098 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ambalema – Tolima, y 

no como erradamente se plasmó en dicho auto.    

 
Comuníquese al apoderado de la parte 

demandante y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de Ambalema – Tolima, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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